
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2006, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a los
posibles interesados en el recurso contencioso-
administrativo nº 239/2005, seguido a
instancias de D. José Fidel Benito Sánchez y
Dª Mª del Carmen Morcillo Gómez, sobre
Resolución de 21 de julio de 2005, de la
Dirección Provincial de Educación de Badajoz,
por la que se desestima la reclamación
efectuada frente a este organismo por D. José
Fidel Benito Sánchez y Dª María del Carmen
Morcillo Gómez, con fecha de 11 de julio de
2005, en materia de escolarización.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
Contencioso-Administrativo nº 2 de Badajoz, se hace pública la
interposición de recurso contencioso-administrativo tramitado
mediante Procedimiento ordinario nº 239/2005, seguido a instan-
cias de José Fidel Benito Sánchez y Mª del Carmen Morcillo
Gómez, sobre Resolución de 21 de julio de 2005 de la Dirección
Provincial de Educación de Badajoz por la que se desestima la
reclamación efectuada frente a este Organismo por D. José Fidel
Benito Sánchez y Dª María del Carmen Morcillo Gómez con fecha
11 de julio de 2005 en materia de escolarización.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado, en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 16 de febrero de 2006.

La Secretaria General,
ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 10 de febrero de 2006 por la que
se aprueba el deslinde del Cordel de Cazalla o
de los Vinateros, tramo: desde el límite de
Puebla del Maestre al límite de Real de la Jara.
Término municipal de Monesterio.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias, y

el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se establece el
Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, modificado por el Decreto l95/2001, de 5 de
diciembre, ha llevado a cabo el procedimiento de Deslinde de la
vía pecuaria denominada Cordel de Cazalla o de los Vinateros.
Tramo: desde el LTM de Puebla del Maestre a LTM de Real de la
Jara. Término Municipal de Monesterio. Provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero. El expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada
fue iniciado por Acuerdo de 4 de abril de 2005, y se ha seguido por
los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta de Resolución.

Segundo. Los trabajos materiales del deslinde, previos los anuncios
y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 8 de
junio de 2005.

Tercero. Redactada la propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 118 de fecha 11 de octubre de 2005.
En el plazo concedido al efecto se presentaron alegaciones por
los afectados, las cuales pueden resumirse como sigue:

1º. D. Pedro Esteban Ortega manifestaba que no se habían tenido
en cuenta los cerramientos de piedra y metálicos existentes en la
finca denominada “Pelaborregos”, colindante a ambos lados a la
vía pecuaria.

Dichas alegaciones fueron informadas desfavorablemente y deses-
timadas por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructu-
ras Rurales.

2º. D. Antonio Gala Jiménez manifestó estar más afectado en su
finca (“Cobao”), por no seguir con el criterio de tomar el eje del
camino como eje de la vía pecuaria.

Dicha alegación fue estimada por la Dirección General de Desa-
rrollo e Infraestructuras Rurales.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 10.2 del
Reglamento de Vías Pecuarias de lo Comunidad Autónoma de
Extremadura y el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Se dio traslado a los
afectados de los cambios surgidos como consecuencia de las
alegaciones presentadas.
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